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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 
  
VISTO: La necesidad de contratar el servicio de poda, escamonda y limpieza en todo el 
ejido de Villa Constitución, enderezada a cuestiones de seguridad ciudadana, y; 
 
CONSIDERANDO: Que, nuestro país se encuentra atravesando una profunda crisis 
económica que repercute en el tejido social en su conjunto. 
 
Que, dicha crisis conlleva un marcado proceso inflacionario que repercute en todos los 
actores sociales en general, y en particular en los prestadores de servicios de la 
Municipalidad, quienes al momento de cotizar un precio lo hacen sabiendo que el importe 
puede quedar obsoleto en cuestión de meses o incluso semanas. 
 
Que, los procedimientos licitatorios, por su naturaleza, tienen una duración de varias 
semanas entre el llamado al mismo y la efectiva contratación del servicio. 
 
Que, esto da como resultado que se presenten pocos oferentes y que, quienes lo hacen, 
presenten presupuestos sustancialmente superiores al oficial, quedando los 
procedimientos muchas veces desiertos. 
 
Que, en ocasiones tales inconvenientes pueden ser conjurados o en cierta forma 
soportados, más cuando se suscita una necesidad de urgente atención, termina siendo 
pernicioso para la Administración. 
 
Que, en el marco descripto, corresponde destacar que en los últimos años se ha 
agudizado la inseguridad, siendo necesario tomar medidas proactivas para combatir la 
misma. 
 
Que, entre ellas, una muy importante resulta la adecuada iluminación de toda la ciudad, la 
que en los hechos se ha ido logrando mediante la instalación de alumbrado público donde 
no lo había, como así también el recambio de luminarias de vieja tecnología por otras del 
tipo led. 
 
Que, amén de ello, una gran porción de tales luminarias se encuentran cautivas por las 
ramas y hojas de los árboles, lo que termina contrarrestando el buen servicio de 
iluminación que aquellas deberían brindar. 
 
Que, además, parte de las cámaras del sistema de monitoreo también se ven afectadas 
por la forestación, siendo imperioso su despeje. 
 
Que, además, y no menos importante, nos encontramos adentrándonos en la etapa del 
año donde procede realizarse la poda y escamonda más profunda. 
 
Que, de este modo, se resalta que cuestiones de seguridad comunitaria, pero también de 
orden económico y orden biológico aconsejan una contratación del servicio de poda, 
escamonda y limpieza de luminarias y cámaras de seguridad sin dilaciones y con 
premura. 
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Que, ante ello, se presenta el Sr. Pablo Damián Palomeque, D.N.I. Nº 29.423.920, CUIT 
20-29423920-1, prestador que cuenta con el personal, elementos y herramientas 
necesarios para una correcta ejecución del servicio y que, a la postre, ha sido la 
adjudicataria de varios procesos licitatorios de poda y escamonda, por lo que cuenta con 
sobrada experiencia para el desarrollo de aquel. 
 
Que, del contexto antes descripto, surge aconsejable autorizar al Departamento Ejecutivo 
Municipal a la contratación directa de la empresa interesada, a fin de realizar de forma 
urgente la poda, escamonda y limpieza en todo el territorio de esta ciudad enderezada a 
cuestiones de seguridad ciudadana. 

 
Por todo ello el  

Honorable Concejo Municipal,  
Ordena: 

 
ARTÍCULO 1º: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal en forma excepcional a 
contratar en forma directa al Sr. Pablo Damián Palomeque, D.N.I. Nº 29.423.920, CUIT 
20-29423920-1, con domicilio en calle Brasil Nº 1054 de la ciudad de Villa Constitución, 
provincia de Santa Fe, para la prestación del servicio de poda, escamonda y limpieza en 
todo el territorio de esta ciudad, enderezada a cuestiones de seguridad comunitaria, 
según los términos, plazo, precio y demás extremos previstos en el contrato que como 
anexo forma parte del presente. 
 
ARTÍCULO 2º: Amplíese la partida presupuestaria 4738 – Control de Monitoreo y 
amplíese la misma por la suma de $ 22.080.000 (pesos veintidós millones ochenta mil). 
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el Nº 5313 Sala de Sesiones, 21 de marzo de 2024.- 
 
Firmado: NICOLAS RUBICINI – Presidente H.C.M. 
     NICOLAS ROTILI – Secretario H.C.M. 
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